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MINISTERIO DE LA GUERRA. 
REAI.ES DECRETOS. 

Atendiendo á la lealtad acrisolada y á 
los muchos Y buenosservicios del Capitan 
general de ios ejércitos nacionales D.Pru-
dencio Guadalfajara, Duque de Castro-
tefreño, Vengo en nombrarle Comandante 
general de Mi Real cuerpo* de Guardias 
Alabarderos. 

Dado en Palacio á diez y nueve de no-
viembre do mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real raa-

n o . = E l Ministro de ;la Guerra—Juan de 
L a r a . 

Atendiendo á la dilatada carrera, rele-
vantes méritos y distinguidos servicios del 
Teniente general I). Pedro Villacampa, 
Director del cuartel de Inválidos, Vengo 
en promoverle á Capitan general de los 
ejércitos nacionales. 

Dado en Palacio á diez y nueve de no-
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real ma-



u o . = E l Ministro de la Guerra—Juan de 
Lara. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Deseando dar á D. Agustín Ármenda-
riz, Ministro que ha sido de la Goberna-
ción y actual Intendente de MijCasa y Pa-
trimonio, una prueba de Mi Real aprecio, 
y recompensar los servicios que ha presta-
do al Estado, Yengo en hacerle merced 
de título de Castilla, con la denominación 
de Marqués de Armendariz, para si, sus 
hijos y sucesores legítimos. 

Dado en Palacio á diez y nueve de no-
viembre .de mil ochocientos cincuenta y 
dos.^=i¿étí riflñricado de la, Üeal ma-
no .=s=EI Ministro de Gracia y Justicia 
Yenlúra González Romero. 

" Dirección general de infantería.—9. ° 
Negociado.—En vista del escrito de Y .S . 
fecha 6del actual, en el qac¿ al proponer-
me Ja reforma de la música de ese regi-
miento con arreglo á la real órden de 7 de 
oclubre último, me hace presente hallarse 
empeñados los fondos de entretenimiento, 
económico y música, y por lo tanto no ser 
posible llevar á debido efecto dicha refor-
ma. Considerando que si 110 se toma una 
medida radical y pronta, el empeño ó deu-
das irán en aumento, hasta verse la caja 
del regimiento en completo estado de quie-
bra, he creído conveniente disponer pro-
ceda V. S. desde luego á disolver la músi-
ca teniendo presente para ello las preven-
ciones siguientes. 

«A los músicos de contrata seles rescin-
dirán desde lut'go las suyas respectivas, 
.quedando cu plena libertad de juné donde 
m-íjor les convenga. 

GC i / . 
«Los de plaza se incorporarán á sus res-

pectivas compañías, en que deberán hacer 
el servicio que les corresponda. 

«Todo el vestuario de uuos y otros se 
depositará en el almacén procurando se en-
tregue con el mayor aseo ; que cada 
prenda lleve el nombre y apellido del in-
dividuo á que corresponde, y vigilando 
su esmerada conservación para que no su-
fra el menor deterioro y sirva en ocasion 
quo vuePva á organizarse la música. 

«El instrumental que hoy dia tiene el 
cuerpo se depositará igualmente en el al-
macén, poniendo á cada instrumento el 
nombra de chuica lo tocaba indagando 
de j&sona ¡mollentó elfredio mas ap.ro-
pósito para sn conservación, liacienflb qdfc 
conste „el eSlá&o de utilidad en qije U 
entrega el individuo.- - * ; ; : * "-i 

«La música deberá quedar disuelta en lo-
do jíl presente mes y no se volverá á or-
ganizar hasta tanto que observándose la 
economía mas estricta en los tres fondos 
referidos, esten estos desempeñados y con 
alguna existencia, siendo este el único me-
dio de conseguir en el menor tiempo po-
sible" él desempeño de los éspresados Fon 
dos y que mejore el estado en que se en-
cuentra Ja caja, por causan superiores al 
esmerado interés de los gelfcs 

«Me prometo del celo de Y. S. que lle-
vará á 'efecto esta disposición con toda 
puntualidad, dándome parte de haberlo 
efectuado. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma» 
drid 16 de noviembre de 1852. 

El'mar(futís de Novaliches, 
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birectión gthvral de Infantería. = - 3 N e -

gociado=Ciículat=El Sr; subsecreta-
rió del toinisterio de la Guerra con fecha 
16 del actual ine dice de Real órden lo 
ijue sigué: 

«Excüio Sr«=*El Sr. ministro de la 
Guerra con fecha 7 del acthal dijo al se-
cretarlo deí Tribunal Supremo de Guerra 
y Marínalo s iguiente:=Por resolución de 
esta fecha comunicada al Director general 
del tesoro, la Reina (Q. D. G.) de con-
formidad con el parecer emitido por los 
liscales en la censura que copió V. S. I.en 
acordada de 16 de julio último, se ha ser-
vido declarar comprendida en el articulo 
o , ° capitulo 8 . ° del reglamento del 
Monte-Pió militar á doña Tecla Menor de 
Gáspar y Yélasco, viuda de don Domingo 
Martínez Aguado, comisario que fué de se-
gunda clase de Guerra y Artillería, y con-
cederla la pensión de cuatro mil doscientos 
reales vellón anuales que ja corresponde 
como respectiva al sneldo d¿ c-atorce mil 
cuatrocientos que debe considerarse al cau-
sante en la situación escepcional en que 
se hallaba cuando falleció: debiendo ha-
cérsele el abono por la tesorería do rentas 
de Navarra Ínterin permanezca viuda, dea-

de el 20 de setiembre del año próximo pa-
sado, dia inmediato posterior al del falle-
cimiento de su citado esposo. Y como ni 
la práctica seguida por el antiguo Consejo 
de la Guerra y por la estinguidaJuntri del 
Monte-Pro, ni los muchos ejemplares an 
tiguos y modernos, ni el contenido de la 
Real órden de 15 de febrero de 1815, que 
recayó en el espediente de doña Antonia 

.jPestio y Lizasnain, viudajdel comisario or-
denador ^on José Bosque, hayan bastado 
á evitar las dudas que inclinaron al Tri-

bunal á opinar en los términos que mani • 
fiesta la citada acordada; S. M. con el 
objeto de establecer una que sirva de re-
glamento sucesivo, se ha dignado declarar 
comprendidos en el mencionado articu-
lo 5. ° del capitulo 8 o deí reglamento 
del Monte-Pio Militar y que puedan por 
tanto legar á sus familias derecho á los 
beneficios del mismo, todos los que ya Ca-
sados entren en clase incorporada al refe--
rido Monte- Pió, con la graduación de cas 
pitan ó con sueldo de cuarenta escuda 
mensuales, hayan ó no servido antes a 
Estado en clase no incorporada.» 

Lo que traslado á Y, S. para sti cono-
cimiento y efectos consiguientes en el re -
gimiento de su mando. 

Dios guarde á Y. S, muchos años, Ma-
drid 18 de noviembre de 1852. 

El Marqués de Novaliches. 

Dirección general de infantería.—comision 
de gefes.—Circular núm.—El Excmo. Sr. 
ministro de la Guerra con fecha 9del cor-
riente, me dice de Real órden y entre 
otras cosas lo que sigue: 

«l.° Que se haga conocer anualmente 
á los gefes y capitanes la clasiücacion á 
que cada uno se haya hecho acreedor, y 
los motivos que hayan producido la de 
continuar en su empleo á aquellos que la 
merezcan, con la precisa circunstancia de 
que esta noticia ha de darse por escrito á 
los interesados por conducto de sus gefes 
principales, amonestando Y. E. á los que 
se hallen en este último casó, á fin de que 
procuren corregir las notas que hayan 
dado lugar á dicha clasificación, para evi-
tar los efectos de la última parte de al 
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disposición 2.a cié la Real órden de 8 del 
actual. 2." Que á los individuos á quienes 
se postergue en las propuestas de los cla-
ses á que se asciende por antigüedad ri-
gurosa, se les haga saber del mismo modo 
que á los gefes y capitanes, para que se 
dediquen en el plazo que se marcó en el 
articulo 3.° de la Real órden de 9 del mes 
ar^erior, á mejorar sus notas con su com-
portamiento, instrucción ó asiduidad y 
celo por el servicio, sfcgun el caso parti-
cular que cada uno se encuentre, pues de 
lo contrario sufrirán las consecuencias dé' 
16 dispuesto en esta última Real disposi-
ción. 3.* Que esta misma advertencia se 
haga igualmente por los gefes de los cuer-
pos á Ies sargentos primeros que no sean 
acreedores al ascenso, los cuales serán 
privados de sus empleos si en el término 
de tres meses contados desde el dia en 
que se les comunique, no mejoran sus no-
tas de concepto, debiendo ser separados 
del servicio los que hayan cumplido el 

•tiempo de su empeño. S. M. se reser-
va prevenir á Y. E. el órden que deberá 
seguirse en la calificación de todas las fió-
las de concepto, asi como las que den lu-
gar á postergación en las propuestas de 
antigüedad.» 

Lo que traslado á Y. S. para su debi-
do cumplimiento é inteligencia de todas 
las clases del cuerpo de su mando, bajo el 
concepto que el articulo 3.° qiie se cita de 
Ja Real órden de igual fecha.en el 2.° de 
la que queda transcripta previene. 

« Qué en lo sucesivo en las propuestas 
de segundos comandantes á primeros de 
tenientes á capitanes y de subtenientes á 
tenientes, solo se postergue á los indivi-

duos que tengan desfavorables notas, jiicn 
en instrucción, ora en su conducta moral, 
ó ya también por faltas cometidas en sjaf 
deberes como militares; lo ^ualse liará SJL* 

ber á los interesados, para que si en e j 
término de tres meses no Jas mejoran, 
despues do sufrir un riguroso examen (lo$ 
que las tengan en instrucción) los propon-
drá Y. E . para la separación del servi-

Dio3 guarde á V. S. muchos años. Ma-u
 ( (Ve f. - *' 

drid 18 de noviembre de 18j>2* 

¥.1 marqués de Novaliches;' 
ÍJ < : •». ' ••'•) J-LFÍLIO'ÍC 

. ' 1 . •. * • •••'! í - r . * > • 

Dirección general (te infantería.—2!° N e -
gociado.—Circular.—ElJExcmo. £eñormi-
nistro de la Guerra en 17 del actual me • i:: I 
dice de real orden lo siguiente: 

Excmo. señor.—Por real órden dé 22 
• ! i • i l / S 

de abril de 18Í9 se dignó S. M. la Reina 
(q. D. g.) suprimir el empleo de} segundo 
comandante de caballería por no tener es-
la clase aplicación conveniente en la or-
gauizacion vigente de la citada arma; mas 
como una medida de esta naturaleza nopo-
dia menos de afectar intereses personales; 
puesto que desnivelaba el órden estableci-
do y la igualdad en la escala de recom-
pensas obtenidas por mérito estraordinarío 
en distintos cuerpos; S. M. deseosa de con-
ciliar en lo posible.'elbien individual coh las 
exigencias y atenciones del servicio (so |ha 
dignado resolver. 1 . ° Queda suprimido 
en todas las armas 6 institutos del ejércY-
toelgradode segundocomandante. 2.p To-
dos los grados de segundo comandanta 
concedidos hasta el día, serán considera 
dos como primeros, y darán antigüédaá 
en ambos empleos, los que la tengan, 



69 
desdo las fechas de sus concesiones sin ne-
cesidadde nuevos reales despachos. 3.° Es-
ta declaración no autoriza, á los iudivi-
duosá quienes comprenda, á reclamar gra-
cia alguno por resarcimiento, y si se pre-
sentase alguna instancia quedará sin curso 
desde luego. 4. ° Los segundos coman-
dantes en las armas é institutos donde por 
su peculiar organización exista esta clase, 
continuaráu üsando como hasta aquí, un 
solo galón en el morrion, á fin de marcar 
la diferencia entre ambos empleos.» 

Lo que traslado á Y. S. para su cono-
cimiento y efectos correspondientes, pre-
viniéndole al propio tiempo no dé curso 
á instancia alguna que se promueva al te-
nor de lo que previene en el articulo 3. ° 
de esta real órden. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma-
daid 20 de noviembre de 1252. 

El marqués de Novaliches. 

Dirección 'general de infantería—1er» IS'e -
gociado.—Circular. = E n virtud de las 
reales órdenes que se citan en las rela-
ciones adjuntas, se ha dignado S. M. 
promover á suínmediato superior empleo á 
los siete tenientes comprendidos en la 
designada con el número 1. = , y colocar 
en las filas á los diez capitanes de reempla-
zo que se espresan en la marcada con el 
número 2; en cuyas relaciones se incluye 
además á quince capitanes que son tras-
lados de unos cuerpos á otros, con la cir-
cunstancia de que los que pasan á la re-
serva á solicitud propia, pueden residir en 

los puutos que se les señalan, disfrutando 
únicameute la mitad del sueldo de su em-
pleo mientras permanezcan en situación de 
provincia los batallones en que ingresan. 

Lo que digo á Y. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes á mi circular d e l ^ de 

junio último, advirtiendo á Y. S. que á los 
capi tanes y tenientes que hubiere del cuerpo 
de su mando comprendidos en las precita-
das relaciones, d^.be prevenírseles que se 
presenten en sus nuevos destinos en el 
término prefijado en la real órden de 19 
de agosto de 1849; que los que aparecen 
colocados en compañias de prefereucia, 
cuyas vacantes hubiesen sido ya provistas 
en favor ue otros oficiales con arreglo á 
las.disposiciones vigentes, deben ocupar 
las resultas de la provision de dichas va-
cantes y finalmente que el alta y baja cor-
respondiente á estas propuestas, ha de te-
ner lugar en la revista de comisario del 
próximo mes de diciembre. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma-
drid 20 de noviembre de 1852. 

El marqués de Novaliches. 



NUMERO 1 . ° 

DIRECCION 6 B M R A L BBINFANTERIA. • ' 
RELACION nominal de los Tenientes á quienes por Real órden de 20 del actual, se dignado S.. M, promover ú 

capitanes con destino á los cuerpos que se mencionan, para, cuyo inmediato empleo fueron propuestos per esta 
Dirección en I . ° del mismo á fin de cubrir 7 compañías vacantes, que de las 17 á la sazón ecsistent.es, corres-
pondían al turno de ascenso, según lo establecido en los Reglamentos: en cuya relación se comprenden ademas 
tros capitanes que pasan de unos cuerpos á otros, en virtud de la misma Real resolución. 

PnOCKDF.NCIA. 
Cuei pos. 

Cordoba 
Union. 

Mallorca. 
Valencia. 
Aragón. 
América. 
Castilla. 

Union. 
Murcia. 

Príncipe. 

G tarto 
superior. 

l . e r comand 
l.eijcomand 

Capitan. 
Capitan. 
Capitan. 
Capitan. 
Capitan. 

ANTIGÜEDAD. 

2.® comaud. » 

Din. Mes. Años. 

12 Dic. 1837 
27 Dic. 1837 
31 Agos. 1839 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 

I 

NOMBDES. 
D. Agustín Falcon y Morote. . 
1). Baldomcro Falcon y Morote 
D. Mateo Errazu y Escurra. . 
D. Julián Simón y Martin. . . 
D. Pedro José Berasalucey LoTza 
D. Ramón Ruiz y Volivar. 
D Benigno Garviral y Malo. 

DESTINOS. 
Puntos en (|uc se en-

CnmpnñkiSi Dais. C nurpos. cuontran lo» cuerpos. 

5 / ~ T ® Gordo vai Granada. 
4 . a 3 . ° Cordova. Granada. 
3 . a 2 - ° S. Marcial. Pamplona. 
2 . » 2 . ° Príncipe. Barcelona. 
2 . " 4 . ° Murcia. Burgos-
4.» 2 ° In Tanto. destinado á And.* 

Granad. 2 . ° Union. Malion. 

CAPITANES QUE PASAN DE UNOS CUERPOS A OTROS. 

I D . José Menenoez y Blanco. . 
I D . F r a n c i s c o Cuadray Bourman.J V 

* 

i 3.« 2 . ° Estremadu. Madrid. 
$ 3.a , 1 . ° Reina Gob. Madrid. 
| Cazador. 1 ° S. kFeruaü. Valencia 

Madrid 28 de Noviembre de 1852 . 
Novaliches. 



DIRECCION G E N E R A L D E I N F A N T E R I A . 
¡ NUMERO 2.® 

RELACION nominal de los capitanes de remplazo á quienes por Real resolución de 12 del actual se ha dignado S.M. 
destinar á los cuerpos que se mencionan: para los cuales fueron propuestos por esta Dirección en 1. ° del mismo 
á fin de cubrir 10 vacantes que de las 17 á la sazón ecsistentes, correspondían á dicho turno: en cuya relación 
se compTenden ademas 12 capitanes que pasan de unos cuerpos á otros en virtud de la espresada Real disposición. 

Grado 
superior. 

DESTINOS.. 
Puntos en 
que se e n -

cuentran los 
cuerpos. 

'untos en que deben fijar su re-
sidencia los capitanes que pasan 

á la Reserva. Distritos. 
Grado 

superior. NOMBRES. Compañías. Dots. Cuerpos.' 

Puntos en 
que se e n -

cuentran los 
cuerpos. 

'untos en que deben fijar su re-
sidencia los capitanes que pasan 

á la Reserva. 

Granada. 
Castilla la Nueva 

Andalucía. 
Valencia. 

Castilla la Vieja. 
Burgos. 

Castilla la Nueva 
Idem. 
ídem. * 

T. C. 
T. C. 
T.G . 
T. C-
T. C. 

T. C. •» 

» | 

D. Antonio Reguera y Ruiz 
D. Manuel Resinas Paulin. 
Ü. Francisco Mantilla y Mantilla. 
1). Diego Tevar y García. 
D. José Joaquín Román y Picón. 
D. Juan Antonio Arce y Vareta. 
D. Carlos Bausa y de la Rocha. 
D. Benigno Marlinez y Espada. 
D. Evaristo Ursa, y Sanz. 
D. Domingo Arcediano y Martínez. 

4.a 

Granad. 
4.a 

5.a 

5.a 
Granad. 

2.a 

4 , a . 
Cazador. 

1. a 
• t 

2 .° 
2 , ° 
í, '° 

2 c 

3.o 
2 . ° 
1.° 
í . « 
S.Q 

Asturias 
Jaén. ; 

Isabel II. 
Africa. 
Borbonl 
Zaragoza, 
Zamora. 
Jaén. 
Union. 
Rey. 

Valencia: 
Cartagena. 
Palma. 
Jaén. 
Valladolid. 
Huesca, 
Zaragoza. 
Cartagena., 
Mahon. 
Sevilla. 

i » 
B 

• » ' . 
> 
» 

B 

B 

» 
B 

Empleados en Ir scccio^ do a ju 
tás, donde debe continuar. 



S. Quintín. 
Zaragoza. 
Malaga. 
Málaga. 
Borbon 

Isabel II. 
Galicia, 
Union. 
Zamora. 
Jaén. 

Asturias. 
Jaén. 

T. C, » 

2 . ' Co. 

T . C . 

T. C. 
T. C. 
T. C. 
T. C. 
T. C. 

CAPITANES QUE PASAN DE UNOS CUERPOS A OTROS. 

D. Hilario Torjy Ortega. 
j . Pedro Isla deQuevedo. 
D. Francisco de Paula Gil y .Lázaro. 
D. Vicente Sánchez Carpintero. 
D. Miguel Bailó deRnca. 
I). Zacarías Francisco Salazar y Fuertes 
D. Timoteo Salvador y Leiva." 
I). Fernando Raymat y Molins. 
I». Juan Peyrc y Muniz. 
1). Ramón Abdon Santiyan y del Hoyo, 
D. Roberto Robles y Novoa. 
D . Telesí'oro Cadenas y García 

Cazador. 2 . ° Guadalajara Vich. 
4.a 1.° Asturias. Valencia. 
7.a 0 o éd Lig. Africa. Canarias. 
3.a 1.° Málaga. Hadajoz. 
4 , ' 3 .° Principe. Zaragoza. 
5 . a 3.° Princesa. Murcia. 
3.a 5,° S. Quintín. Calalavud • 
5.a 3.° Galicia. Lérida. 
1.a 3.° Zaragoza. Huesca. 
0.a 5.« Sevilla* Logroño. 
5 * 3.° Cantabria. Tuy. 
1.a 3.° Málaga. Zamora. 

» » 
a 

En Zaragoza cou medio sueldo. 
G a l a ju'ov. do Murcia con id. 
En la de Zaragoza con id. 
En la do Barcelona con id. 
En la de Zaragoza, con id . 
En la de Santander con id. 
En la de Lugo con id. 
En la de León con id. 

Madrid 20 de noviembre de 1852. 
Wl 

Novaliches. 

lie 
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RELACION nominal de los señores capitanes de reemplazo, clasificados por el orden de antigüedad aptos para ser colocados 
»•• en las ftlás cuando les corresponda, consiguiente áia real órden de 13 de julio último. 

NOMBRES. 

• • • • (.•< • • • a • J). Ignacio Yjllarroer..... . . . . . . . . . . . . . . 
D. Manuel Trapaga..... 
J)• Josc Grftu 
1). Joaquin-Soler 
D. Ramón Ortega 
ü . Isidro González Taboada 
R. Federico López Cad()rniga......!...r......^."... 
D r Tomás. Rodríguez Vera 
D. Salustiano Lorenzo de Castro. . . . . . . . . . 
D,. Valentín Palacios. . . , . . 
D.-Diego Navarro Soler. i 

• , (Se continuará.) 

ANTIGÜEDAD. 

Dia. Mes. Año. 

- 4 Febrero. 1840 
5 Noviembre. ~ 1810 
7 Diciembre. 1810 

.. 4 Febrero. 1811 
27 Abril: 1841 

3 Octubre. 
/TV - 1 1841 j n r 4 3 Octubre, 1841 

9 Octubre. 1814 
9 Octubre. 1811 
9 - Octubre. - 1841 

• ~9 Octubre. 4841 

: Puntos donde se'encuentran. 

Castilla la Nueva. 
Burgos. 
Valencia. 
Galicia. 
Galicia. 
Navarra. 
Castilla la Vieja. 
Valencia. 
Cataluña. 
Aragón. 
Granada. 

-

cc 

Madrid 19 de noviembre de 4852. 
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—Por Real órden del 10 se lia digna-

do S. M. la Reina conceder el grado de 
teniente de infantería al subteniente del re-
gimiento de la Union, don Fernando Ur-
rejula, atendiendo á sus circunstancias y 
servicios. 

—Por id. de id. se ha dignado S. M; 
la Reina conceder el empleo de segundo 
comandante al teniente coronel gradua-
do capitan de infantería, don Antonio 
Montoya, ausiliar que ha sido del Minis-
terio de la Guerra; en atención á sus 
méritos y servicios. 

—Por Real órden de 13 de noviembre 
se concede relief y abono de sueldos al 
capitan del tereer batallón del regimien-, 
to infantería de Cantabria núm. 39 don 
Estanislao Colmenero. 

—Por id. de id. se ha servido S. M. 
resolver que el teniente coronel gra-
duado primer comandante de infanteria, 
don José María Molina y Campmajor, 
que se halla á las inmediatas órdenes 
del capitan general de Puerto-Rico, ven-
ga á la Península á continuar sus ser-
vicios. 

—Por otra de 16 ha tenido á-bien 
S. M., ordenar lo propio con respecto á 
don Rafael de Crame, teniente del regi-
miento Infantería de la Reina, del ejér-
cito de la isla de Cuba. " 

—Con igual fecha se ha dignado S: M. 
la Reina conceder el grado de coronel 
de infanteria sin antigüedad, á. don Eu-
genio Pastor y Marra, secretario de 
la comandancia general del campo de 

Gibraltar, en atención á sus especiales 
circunstancias. 

— P f r otra de id. no ha tenido á 
bien S. M. acceder á Ja instancia pro-
movida por Juan Garcia, en solicitud de 
qne se espida la licencia absoluta á su 
hijo José, sobrado del regimiento de la 
Reina Gobernadora. 

—Por real órden de 17 del actual se 
niega la infancia en que Josefa Gonzá-
lez, natural y vecina de Chaguazos, pro-
vincia de Orense, solicitaba se eximiere á 
su esposo, Juan Francisco Cifuentes, sol-
dado del reg imiento infanteria fijo de Ceu-
ta, del tiempo de servicio que le corres-
ponde estinguir oomo quinto desertor 
procedente del reemplazo de 1838. 

—Por otra de id. y de conformi-
dad con lo informado por el Director 
general de infantesa, se niega el indul-
to que ha solicitado el soldado Juan 
González, desertor del regimienta infcw-
teria de Mallorca. 

—Por id. de id. ha sido nombrado 
comandante militar de Becerrea, eo la 
provincia de Lugo, el capitan don Eva-
sio Rubín, de reemplazo en Galicia. 

-^Pon id:. de id. se niega la ínstaacia 
promovida por PÜceto Ramos, natural de 
Villacastin, solicitando se indultase á 
su hermano Bruno, de la pena en que 
habiá incurrido desertando del regimien-
to infantería de Iberia y sentando plaza 
en el ejército de la vecina república 
•francesa. 

—Por id. de id. se concede licencia 
para contraer matrimonio ' á don José 



lo 
Porras j Sánchez, capilar graduado 
teniente del regimiento infantería de 
Galicia. 

—Deseando el Excmo. Sr. Director 
general del arma, establecer la mas es-
tricta uniformidad en todas las prendas 
que constituyen el vestuario y equipo 
del soldado, ordenó la construcción dé 
tantos tipos de cada una de ellas como 
hay regimientos y batallones de cazado-
res, y estos tipos, marcados con el sello 
de la Dirección. se vari remitiendo á los 
cuerpos en una caja construida á propó-
sito, para que sirvan de modelo siempre 
que haya lugar a alguna construcción 
de dichas p r endas . 

—Con el mismo objeto procedió á la 
formación de.usa cartilla en que se en-
cuentran recopiladas con los correspon-
dientes modelos, todas las disposiciones 
vigentes acerca délas hojas de servicios, 
y que está ya circulando en los ouerpos. 
De este modo se podrá conseguir el qne 
rija tambieh en la redacción de tan inte-
resante dooúménto el espirito de rigurosa 
uniformidad que debe presidir en todos 
los ramos del arma. 

—Teniendo el batallón cazadores de 
Alba de Tormes núm. 10, empeñados 
los fondos ecónomico de música, y el 
de entretenimiento, con escasas existen-
pias por causas independientes de. la 
voluntad de ios actuales gefes* y aun 
superiores á sus esfuerzos; y no piv-
diendo por lo tanto subvenir á los 
gastos qué originan el entretenimien to de 
la música y 1a compra de instrumental 

para que aquella se presente con & uni-
formidad y lucimiento que tienen las 
de los otros cuerpos, el Excmo. Sr. 
Director general del arma, ha dispuesto 
quede disuelta la espresada música, has-
ta tanto que desahogados los dichos fon-
dos, pueda aquel batallón reorganizarla 
eon las condiciones de reglamento. 

—El Escalafón general del arma, ety 
el cual se trabaja con minuciosa escru-
pulosidad y sin levantar mano, verá la 
luz á últimos de enero próximo. Se re-
duce considerablemente su volúmen áfin 
de que sea mas manuable, y su coste será 
insignificante j pues solo ha de conteaer 
lo que tiene relación con la antigüedad 
de las diferentes clases. 

—A consecuencia de un incidente 
ocurrido en el colegio de Toledo dispuso 
el Excmo. Sr. Director general que la 
compañía de obreros agregada á dicho 
establecimiento se disolviera|desde luego: 
y en virtud de esta medida han vuelto á 
los cuerpos de su procedencia los indivi-
duos que la formaban. 

—El teniente general don José de la 
Conolia, en el tiempo qué ha sido capitan 
general de la isla de Cuba, á resultas de 
una revista de inspección que pasó al 
regimiento peninsular del Rey, separó 
de este cuerpo y removió á otros los 
dos primeros gefes\ asi como algunos 
otros oficíale?, cubriendo las vacantes 
que estos dejaran; y S . M. despues de 
oír al direotor general de infanteria y 
á la sección de. guerra del Consejo Real, 
ha tenido á bien aprubar estas disposi-
ciones en real órden del 16, mandando 
al propio tiempo que vengan varios ofi-
ciales A continuar sus servicios en la Pe-
nínsula, donde habran de quedar fie 
reemplazo. ffHlfüKJ 



DISPOSICIONES que se han 
publicado desde el 18 de mayo 
•hasta fin de octubre. 

Directiotit/ciiertil de Infmtéría,—10Ne-
gociado.—Circular núm. 31—A fin de 
que en losucesivo. no sufran los cuernos 
perjuicio alguno en sus intereses por con-
secuencia de los pagos que se hacen por el 
Habilitado de esta dirección en coneeptQ, 
de suscripciones á periódicos, obra? mm-
Varés, y otras publicaciones y simplificar 
Tas operaciones que sin marcada utilidad 
sre está observando y hacen de esta direc-
ción y sú habilitado un establecimiento de 
giro y descuento de letras, he dispuesto lo 
siguiente. < ' ' > ; 
• J . Queda prohibido al habilitado de 
esta dirección pagar la menor cantidad 
por concepto de suscripciones de cual-
quier clase que sean, sin que por conduc-
t a del énerpo llegue á su podéí el recibo 
de las redacciones manifestando en el tífi^ 
mo el gefe principal qué pueda-pagarsé la 
etfmá á que ascienda. 
• Por consecuencia de lo dispuesto 
en el articulo anterior queda prohibido á 
Ips gefes de los cuerpos producir reclama-
ciones ante mi autoridad sobre la falta de 
exactitud en el recibo de toda publicación, 
& que puedan haberse suscrito pues deben 
dirijirlas á el director ó administrador del 
periódico como lo Verifica cualquier par-
ticular, caso que le falten á las eondicio-
nes con que so ha suscrito., 

3. ° 0ueda" asimismo prohibido li-
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brar abonarés áíavor. de particulares para 
(píe su importe sea sastifecho por el habi-
litado de esta secretaria en la inteligencia 
de que soló serán admitidos los que se 're-
fieran ú cuerpo y aquellos que ¿n casos 
nmy> especiales^ determine tai autoridad 

t Igualmente lo queda el girar le 
ras á ,esta Difecciou para cousu importe 

jiacerpagpslñeü por ^Dn¿trucqjones,, ó por 
cualesquiera otro motivo que no sea e' 

tengan á bietí elejiren la córte á las que 
darán las instrucciones, y órdenes que 
)uedan interesar para la mejor y mas sen-
cilla administración interior de los cuerpos'. 

Lo dispuesto en los dos artículos prece-
dentes empezará á regir desde 18 de ju-
lio prójimo á fin de que no haya entorpe-
cimientos ni dificultades en los abonarés 
qué pudiesen ya haberse librado en el dia. 

Dios guarde á V muchos años 1 Réal 
Sifio de Aranjuez 19 de junio de 18o2 

El marqués deNovaticfm. -1 

f- . i tu/ í í ^ o o r . * i rPj * i / HE) */ í̂ vi 
Dirección general de Infantería—10 ne-

gociado.—Circular,nym. 32.,—El Excmo. 
Sr. Intendente General militar me ha ma-
nifestado lo conveniente que s^ria que lo-
dos los cuerpos á quienes se hace en cíe 
tilico el suministro de raciones, rindan 
sus cuentas do una manera uniforme, pues 
si bien las presentadas hasta Cl dia no 
contienen defectos esenciales, se lia ob-
servado en ellas suma variedad, y 'en su 
vista me ha dirigido el modelo adjunto; al 
cual se sujetarán los cuerpos para lo suce-
sivo,. advirtiendo á Y. 8 . de acuerdo cotí 
dicho Excmo Sr. , que en el referido mq-
delo debe suprimirse lo correspondiente ^ 
raciwies de pienso, estampando splq en e j 
los 98 rs. que por cabaljo están designados 
sin dar cuenta (Je, su inversión, ¡Jorque por 
razones que V. S. comprenderá no podrá 
ser nunca tan exacta ni detallada como 
las de las raciones de pan, y como podrá 
serlo en el arma de caballería, donde pue-
den mediar las contratas y compras en 
grande para el soministro de las rtíeidnes 
de pieuso. -- • m q i 

Dips guarde á V. S. muchos. qñosí Real 
Sit,io de Aranjue?20 d? junto d$, 

El marqués de tfpvólMes; BÍ 

\ 



REGIMIENTO DE MES DE ANO DE 1 8 5 
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C U E N T A justificada que presenta el mismo, en confoimidad á lo prevenido en reales órdenes du 20 de setiembre y 1 . ° de oc-
i» - . t . , 

íu&re cíe 1 8 o l , en que se manifiesta el método observado en el suministro hecho dwante el espresado ?iies y su valor, acre-
, 1 . • •>..-» , - . 7, i, •"ri :¡ i: ¡ i > 

dilado con los recibos originales que acompañan. , * i • • . . •• ' 1 iS . 1' •. 
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< » 

Su importe. 

X f l ' t •• i . v r / - ' _ . | - < { Raciones de pan, 
\ 

Reales vellón. jj 

Recibidos de D. N, N., al respecto de mis. en que Iva contratado el suministro con 
el cuerpo porcada una compuesta de ; onzas de parí, se^un recibo núm. 1 . ° . . 

• Compradas de pueblo á mrs. las onzas (te p)wl, ségun recibo núm. %. 
Id. en el mercado pública de üsta capital á mrs. las onzas de pan» según rcr 

} c ibonú ;n .5 . 5N.yi|M»¡iI 
Satisfechas por el teniente D. N. comandante de una partida que hajtransitade por varios 

pueblos á razón de mrs. por cada ración de * onzas (je pan, según recibo núl-
mero 4. - -í* v . ' ¡ : -a Üw- <¡ 

» 
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Suíninisjtro verificado. ¡ 
Id. de ha correspondido según el ajuste núm. 5. 9 

V W - ' ' i'1 1 ¿ 
| u KYOÍO 
j Diierencia en |rró. 

Id. en contra. 

/ . r a , j 
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De forma que importando las raciones de pan suministradas, según la anterior ; demostrado» rs . mrs . , han 
tenido por coste por término medio, 

Por compra de fanegas de cebada, hecha en á razón de 
reales cada una según recibo núm. 8 q u e á cuartillos 

por raeion hacen. 
Por id» de arrobas de paja id. id. núm. 7 que á arrobas 

hacen. 
Satisfechas por el comandante de una partida de tránsito por tal pro-

vincia al respeeto de mrs. cada ración compuesta de 
Cuartillos de cebada y arrobas de paja según el núm, 7. 

BAJA. 

hechas solo fueron suministradas de ceba da y 

Suministro practicado. 
Abono hecho al cuerpo según el referido ajuste. 

Diferencia en pró. 
Id. en contra. 

RACIONES 

de cebada. de paja. 

• I .". 

• 

• 

a 

> 
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» 
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> 
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Su importe 

Reales vellón. 



El precio medio qúe ha tenido de coste la ración suministrada de cada especie según por menor se detalla anteriormente es.el 
de mrs. la de cebada y mrs. la de paja. 

Se ba realizado la generalidad del sucfiinietro de pan por contrato particular, ó por compras etc. y el del pienso, en tal forma, 
pero distribuyéndose por ración cuartillos-de cebada y media (ó tres cuartos arrobas de paja.) 

Punto, fecha y firma. 

ADVERTENCIAS. 

Es circunstancia precisa para el debido conocimiento de la Administración militar, el detall del peso y medida do que 
constenlas raciones adquiridas y suministradas, asi como la demanifestar si el pan es de munición ó blanco. 

2. a Cualquiera otra variacíou que pueda ocurrir en el.método del aprovisionamiento, ya sea por compras hechas á particula-
res, abono en dinero á los individuos en equivalencia de raciones, compras de trigo cuya elaboración se contrate con algún pana-
dero á*un número determinad» de raeienesde onoas de-pan por íanegas^te, se colocará en eUügar correspondiente con la 
mayor espresion y claridad, asi como se suprimirán todas las que, aun coando Van demostradas para la mejor inteligencia, no hu-
biesen tenido efecto , T" 

Si el suministro de pienso se verificase por contrata, se manifestará en los mismos términos que se modelan para el pan. 
4. a Cuando el suministro proceda de acopios hechos por el respectivo cuerpo se deducirá la existencio que resulte para dejar 

definitivamente el valor líquido del qne se haya verificado; cuidando en el mes siguiente de detallar por primera partida la que se 
bajó eu el anterior, para la debida apreciación deí importe á que este debe ascender.—Velarde.—Es copia. 

tií 
3' 

imprenta del Boletín oficial del Ejército ¿cargo de don Vicente Maldoaado, 



Dirección gene/tal de infantería.—Ib* ° 
Negociado.-Circular núm 08.—En elcor-
to tiempo transcurrido desde que S. M. 

confiarme el honroso cargo de 
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se dignó 
Director general de infantería, he podido 
notar que uno jde los puntos preferentes 
sobre el cual ¡ha de fijarse la atención del 
gefe principal del arma, es el estado dé 
la-contabilidad pues si bien en ló general 
se nota en este ramo'celo é ínteres por 
parte de los gefes, no alcanza aun á la 
perfección que es de apetecer. 

Bieu sea por efecto del cambio frecuen-
te de uniforme, ó por la continua movili 
datl en que ha estado una parte de lá in-
fantería; bien por la demasiada cont empla-
ción de algunos gefes, ó por un lujo supe 
rior á los recursos de las clases, ño ob 
servándose la debida proporción entre los 
haberes y los gastos, es Iojcierto.que son in-
finitas las deudas que se advierten , y cre-
cida la existencia en las cajas de papel 
que por distintas causas queda en 'gran 
parte irrealizable. 

Y no es solo la perdida material la que 
hay aqui que lamentar; hay en ello otro 
mal que redunda en ¡gran daño del servi-
cio, y es por lo mismo muy fecundo en re-
sultados que á todo trance deben evi-
tarse. 

El oficial que adeuda, teniendo con la 
•caja compromisos á que 110 le es dado ha-
'cer frente, ni puede vivir con la dignidad 
que requiere su clase, ni es posible tenga 
aquella tranquilidad de espíritu que con 
razón recomienda y prescribe la ordenan-
za, porque sin ella se hace muy difícil, poí-
no decir imposible, el cumplimiento de las 
respectivas obligaciones. 

Preciso es, pues, poner cotojá los abusos 

que en esta parte se observan fuerza es 
que las clases todas comprendeindo mejor-; 
sus verdaderos intereses y los del servi-
cio, traten seriamente de limitar en lo su-
cesivo sus gastos á lo que consienten sus 
haberes y requiere su posicion respectiva. 
Y al efecto prevengo á los gefes principa-
les de los cuerpos, que penetrados de-
cuanto se halla dispuesto en la circular-
de 30 de" setiembre de 1851 dada por mi 
antecesor, 110 se permitan de manera al-
guna dislraer los fondos de su legítima 
aplicación, y 110 hagan anticipos, como no 
sea'en caso muy especial de enfermedad u 
otra cireunstaucia muy apremiante; y es-
te bajo su proph responsabilidad, en la 
inteligencia de que aquellos que en este 
particular dejaran defraudadas mis espe-
ranzas, incurrirán irremisiblemente en l;ts 
penas que vienen prescritas en la nienci(¿. 
nada circular que mantengo en toda sttL 
fuerza. 

Confío en el propio honor y espíritu de 
los gefes y oficiales; de estos espero que 
secundarán con eficacia mis esfuerzos para 
desterrar los abusos de que se trata, en 
lo cual nadie se halla roas iuteresádo que 
ellos mismos, y que al terminar el año ve-
ré considerablemente disminuidos sino ter-
minados los perjudiciales descuentos que 
es mi animo hacer que desaparezcan del 
arma que dirijo. 

Dios guarde á Y. muchos años. Real 
Sitio ¿o San Ildefonso 17 de julio del8íi*2. 

El marqués de Novaliches, . . 


